
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Buenaventura, junio veinte (20) de dos mil 

veintitrés (2023). A Despacho del señor juez, informando que se encuentra 

pendiente ordenar archivo del proceso en virtud a que mediante providencia 

de fecha abril 19 de 2023 proferida por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga Sala Civil Familia decretó la terminación del proceso de 

conformidad con el artículo 312 del C.G.P. Sírvase proveer. 

 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle, junio veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No.  597 

Demandante: Jainer Fabian Rojas Mina y Otros  

Demandado: Seguros Comerciales Bolívar y Otros  

Radicación:  76-109-31-03-003-2021-00061-00 

 

 

Atendiendo el informe secretarial y como quiera que al proferirse el auto de 

obedézcase y cúmplase a lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga se omitió ordenar el archivo del presente proceso, 

procederá el Despacho a ordenarlo de conformidad con el artículo 122 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENAR el archivo del presente proceso de conformidad con el 

artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

 

fegh 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 
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